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Fecha de Constitución: 26 de Julio de 1. 973 
Notaria: 11ra Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
Inscripción Registro Mercantil: Nr(1721 del 3 de Agosto de 1.973 

Quito, 14 de agosto de 2015 Y 

“ 

Señora 

MARIA FERNANDA CHEDIAK MARTINEZ / 
Ciudad 

Me es altamente honroso participar a Ud. Que el Directorio de la, Compañía 
“AUTOCENTRO CíaLtda*, reunida en esta ciudad el 14 de agosto del año Á015huvo el 
acierto de designarle PRESIDENTA de la misma por el período de 2 años'con todas las 
atribuciones y facultades que Te confiere la Ley y los Estatutos. Subrogará al Gerente en 
caso de falta, ausencia o impedimento temporal de este.- 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. - 

Muy atentamente. 

  

ON 

SECRETARIA - DIRECTORIO 
C.L 170290838-3 

ACTA DE ACEPTACION: Acepto la designación de PRESIDENTA de la Compañía 
“AUTOCENTRO Cía-Ltda”- IS 

hu Ja, Mhodcal 
MARIA FERNANDA CHEDIAK MARTINEZ 

PRESIDENTA 
C.I. 170385876-9 

Quito, 14 de agosto de 2015 

CERTIFICO: Que la firma y Rubrica que antecede del Sra MARIA FERNANDA 
CHEDIAK MARTINEZ son las suyas propias, las mismas que usa en todos sus Actos 
Públicos y Privados.- 

Quito, 14 de agosto de 2015 E 

  

SECRETARIA —DIRECTORIO 
C.I. 170290838-3 

L
a



REGISTRO 
yA . MERGANTIL 

QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 65462 

   
      9762 166x535 PLN”   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 45264 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15024 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOCENTRO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHEDIAK MARTINEZ MARIA FERNANDA 

IDENTIFICACIÓN 1703858769 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES; 

[ CONS.T. RM: N” 1721 DEL:03/08/1973 NOT.11 DEL: 26/07/1973.- JTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

“to FECHA PE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Y , 

a sde 
2 . o. CA * t DN . 

og DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
ps REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

- e 
o DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

et 0 

hiato 

 


